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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De la revisión al plenario, por secretaria ofíciese a la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos, para que proceda a corregir las anotaciones:

006 del inmueble 50C-1011811

Habida cuenta que el nombre correcto del Juzgado es el SEXTO   CIVIL   de  
PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, y no como allí
quedare; pues se resalta existe SEXTO LABORAL de PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ.

Lo  anterior,  previo  a  ordenar  su  secuestro  y  continuar  con  el  trámite
procesal respectivo.

De otra parte, el interesado deberá estarse a lo ya resuelto en el parte final
de la providencia de fecha 10 de junio de 2021

NOTIFÍQUESE,

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno se
notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132.

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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Elizabeth  Tovar     Rodriguez

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 006 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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